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CIRCULAR INFORMATIVA AGOSTO 2018

RESERVAS HOTELERAS ALGARROBO 
ADHESION POR USO DEPENDENCIAS ALGARROBO:

[image: image2.emf]Socio Convenio No socio

Gaviotas/Pinguinos $ 25.000 $ 37.500 $ 50.000

Las Flores 1, 3 $ 22.500 $ 33.750 $ 45.000

Las Flores 2 $ 18.750 $ 28.125 $ 37.500

TEMPORADA MEDIA

Cabañas

Valores

Temporada Media: Mes de marzo, mes de diciembre al 14 Enero, Fines de semana largos, Semana 

Santa,Vacaciones de Invierno, Fiestas Patrias


[image: image3.emf]Temporada Baja: todo el año excepto temporada media y alta

Socio Convenio No socio

Gaviotas/Pingüinos $ 20.000 $ 30.000 $ 40.000

Las Flores 1, 3 $ 18.000 $ 27.000 $ 36.000

Las Flores 2 $ 15.000 $ 22.500 $ 30.000

TEMPORADA BAJA

Valores

Cabañas


Reiteramos que las reservas deben realizarse a través de la Web del Club, www.clubdeportivonacional.cl con: Usuario:       socio 

               Contraseña: desde1923

Las reservas se aprobarán o rechazarán por orden de llegada y una vez confirmada por Secretaría,  deberá cancelar el costo de la reserva dentro de 48 horas, una vez transcurrido el plazo y no se ha pagado la reserva, el sistema la anula  automáticamente,  sin responsabilidad para esta Secretaría.

Los socios que arrienden y/o faciliten sus cabinas o departamentos a socios, familiares o amigos, reiteramos seguir el protocolo establecido esto es que sea autorizado por el Directorio, a manera de tener más control y mayor seguridad en el recinto de Algarrobo. (El formulario  se encuentra en la página Web).
El orden de las reservan serán: 

1.- Socios campinistas (entre 1 al 30 agosto)

2.- Socios Cooperadores (del 31 agosto al 5 septiembre)

3.- No socios patrocinados (del 6 de septiembre) 
Nota: Los socios que tengan cualquier deuda con la Institución, deben abstenerse de realizar reservas hoteleras

En caso de desistimiento de la reserva, el socio  tendrá que asumir un cargo de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

- Sin aviso, no se devuelve lo cancelado.

- Aviso el mismo día o hasta 5 días antes del inicio del arriendo,  se devuelve el 25%.

- Aviso previo de entre 6 a 10 días antes del inicio del arriendo se devuelve el 50%.

- Aviso antes de 15 días del inicio del arriendo se devuelve el 100%.

COMISION HOTELERIA

Informamos que la mantención, inventario y sistema de reserva, estará a cargo de la Rama Femenina (Sra. Rosalía Soto y Sandra Bustos), con la cooperación del Director Sr. Guillermo Ogalde y en coordinación con la Secretaría General. 
PAGOS CON TRANSBANK

Informamos que por un tema tributario que esta siendo estudiado por el Contador Auditor y el Directorio, a contar de Agosto no se recibirán pagos con tarjetas de crédito ni débito, solicitamos hacer los pagos por transferencias o cheques cruzados y nominativos a Club Deportivo Nacional.
ACCCESO DE SOCIOS
Para la seguridad de todos los socios y de nuestros invitados debemos ser muy cuidadosos en el ingreso a nuestra sede de algarrobo. Identificarse personalmente y dejar registro en secretaria de los nombres y Rut de nuestros invitados.

Se recuerda que el uso de la tarjeta para entrar a la sede de algarrobo es de uso personal e intransferible.

Rogamos a ustedes disculpar las molestias que podrían causar nuestros funcionarios que cuando sea necesario solicitarán identificarse a cualquier persona.

Por lo tanto, todas las personas no socios que ingresen al recinto DEBERAN registrarse en secretaria.

DIRECTOR DE TURNO

Informamos que el Director de Turno de la Sede de Algarrobo es don Gonzalo Bustos.
USO ESTACIONAMIENTO PARTE BAJA

Reiteramos a todos los socios e invitados, que el estacionamiento de la parte baja, es EXCLUSIVAMENTE PARA CARGA Y DESCARGA, motivo por el cual los usuarios no deben dejar estacionados sus vehículos en ese lugar.

Al socio que infrinja esta noma se le notificara una vez de cortesía, y en segunda instancia se anotara una amonestación por escrito en su hoja de vida y será solicitada la intervención de la comisión de disciplina.

Solo podrán estacionar sus vehículos en ese lugar los socios con movilidad reducida previamente inscritos.

ARRIENDOS DE CABINAS O DEPARTAMENTOS CONCESIONADOS

Informamos a la comunidad del CDN, que si quieres arrendar tu cabina o departamento a un socio o  una socia o a un amigo no socio que quieras patrocinar, comunícate con secretaria de Santiago con anticipación porque deben ser autorizados por el Directorio.

Reiteramos que el Art. 16 de Concesión de Uso de Sitio también contempla la prohibición de llevar animales domésticos a la Sede de Algarrobo. Igualmente quienes infrinjan esta norma se les notificara de cortesía una vez para luego proceder con una amonestación en su hoja de vida y solicitud de intervención de la comisión de disciplina.
SEDE LA REINA

Informamos a todos los socios que se encuentra disponible para el uso de las ramas y actividades como el uso del quincho. Solicitudes coordinarlas con nuestro personal de la sede.  
Asimismo las dos canchas de tenis de arcilla y próximamente una carpa techada para que puedas celebrar cumpleaños, eventos, reuniones.
SEDE RAPEL
Está disponible para su utilización nuestra sede de Llallauquen, con posibilidades de acampar, la utilización de baños está disponible (no duchas), zonas de asado, comedor implementado con loza, y vajilla, cocina a gas. Náutica y pesca en este momento no se puede por la baja cantidad de agua del lago.

Coordinación y solicitudes en sede de La Reina.

FIESTAS PATRIAS 2018:

Informamos que se esta trabajando en la preparación del Programa de Actividades para estas Fiestas.

RETIRO DE ENSERES DE DEPARTAMENTOS DE LA PUNTILLA:

En la última Asamblea General de Socios, se aprobó asignar un presupuesto para remodelar y dar en concesión 2 departamentos en el sector de La Puntilla en nuestro camping de Algarrobo, para lo cual es necesario desocupar los espacios.

Solicitamos a los socios que aún mantienen algún tipo de enser, sin autorización, en cualquier dependencia del recinto, retirarlo a la brevedad.

El plazo para retiro vence el domingo 9 de septiembre. Vencido este, el CDN podrá hacer uso de lo que no haya sido retirado.
CASINO ALGARROBO:

Informamos además, que la Comisión designada esta trabajando para buscar un Concesionario a la brevedad para Algarrobo.  

RENUNCIA FELIX CORREA: 

Informamos a nuestros socios que el funcionario Sr. Félix Correa Catalán, ha presentado la renuncia voluntaria a su cargo desde el 8 de Agosto de 2018, agradecemos por la entrega y cooperación durante estos años y deseamos el mayor de los éxitos en su nuevo emprendimiento.

SECRETARIA ALGARROBO

Informamos que debido de la renuncia del Administrador Sr. Correa y a la licencia de la secretaria Sra. Gloria Aparicio, momentáneamente asumirá en esta Sede la Sra. Jessica Morales, hasta que el Directorio tome una determinación definitiva.   
VENTAS:
Comunicamos a nuestros socios que se encuentran a la venta: 
 Cabina Nº 45
Propiedad del señor Juan Carlos Accorsi en la suma de $ 45.000.000 (Cuarenta y cinco millones de pesos).
Cabina Nº 44 de la señora Silvia González en la suma de $ 50.000.000 (Cincuenta millones de pesos).

Hortensias 1-2 

Propiedad de la Sra. Mª Teresa Fabregas, en la suma de $ 13.900.000 (Trece millones novecientos mil pesos).
Nota: Toda información esta sujeta a cambios.

Las postulaciones se recibirán hasta el 31 de agosto de 2018 y deben ser entregadas personalmente o por correo electrónico (secretariacdn@tie.cl o secretariacdn@clubdeportivonacional.cl) con firma original  en formato pdf a nombre de la Presidenta de la Institución. 

Recordamos que a contar del 16 de Octubre de 2009, la Junta General Extraordinaria acordó la modificación al Reglamento de Concesión de uso de sitio y pueden postular los socios sin mínimo de antigüedad. 

REGLAMENTO DE CONCESIÓN DE USO DE SITIOS EN RECINTOS DEL CLUB DEPORTIVO NACIONAL

De los Derechos

Art. 1º Se otorgará por períodos de hasta 10 años, la concesión de uso de sitio en recintos de propiedad del Club Deportivo Nacional para construir o comprar cabañas o departamentos, a los socios de la Institución que cumplan con los siguientes requisitos: 
a) Ser socio activo bajo las definiciones de las letras A), B) y D) del Artículo 33º del Reglamento del Club.

b) Estar al día en todos sus compromisos económicos con la Institución

c) Tener una efectiva participación en las diversas actividades del Club.

El Directorio previo informe de Secretaría, Tesorería y Ramas Deportivas, Cultural y Social  otorgará este derecho.

El socio aprobado pasará a denominarse “Socio Cooperador”

Nota: Los socios interesados en visitar la cabina en venta, contactarse a la oficina de Administración Santiago para agendar la visita.

CAMBIO DIRECTIVA RAMA TENIS:
Comunicamos que recientemente la Rama de Tenis ha cambiado su Director quedando a cargo el socio Sr. Felipe Labarca A. 

CONVENIOS: 
Recordamos a nuestros socios los convenios que están vigentes con nuestra Institución: 

Los Cueros Brother (clases de Surf, padle, body y Yoga) Además del Convenio que se firmará prontamente con la Hermandad de la Costa Nao Algarrobo de cooperación mutua. 

TODA ESTA INFORMACIÓN PUEDES ENCONTRARLA EN:

WWW.CLUBDEPORTIVONACIONAL.CL
p. CLUB DEPORTIVO NACIONAL
MARCO A. PAREJA TOBAR
Secretario General
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